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Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

 
RADICACIÓN: 2019-00126 

RADICADO ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO 

DEMANDANTE: ARACELLY FALLA MEDINA 

PERSONA CON 
DISCAPACIDAD: 

HERNANDO FALLA MEDINA 

 

 

Teniendo en cuenta los memoriales allegados por la señora ALEIDA 

FALLA MEDINA, el 03 de julio, el 05 de agosto y el 13 de septiembre de 2021, en 

los que manifiesta estar interesada en ser designada como apoyo judicial del señor 

HERNANDO FALLA MEDINA, téngase notificados por conducta concluyente a los 

señores: ALEIDA FALLA MEDINA, LUIS ALBERTO FALLA MEDINA y ZORAIDA 

FALLA MEDINA, por secretaría contabilícense los términos de rigor y téngase en 

cuenta la manifestación de los mismos de estar de acuerdo en que sea la señora 

ALEIDA FALLA MEDINA quien sea designada como apoyo del señor HERNANDO 

FALLA MEDINA. 

De otro lado, de acuerdo al artículo 286 C.P.G. se corrige el auto 

del 07 de septiembre de 2021, en el sentido de que se dispuso la vinculación de 

LUZ MARIA FALLA MEDINA y no Luz Marina Falla Medina. 

 

En el mismo sentido, de acuerdo a la normativa antes mencionada, 

se corrige el auto del 23 de noviembre de 2021, en el entendido  que en el párrafo 

tercero de la providencia se hace referencia es al señor HERNANDO FALLA 

MEDINA y no al señor Jaime Humberto Ramirez Velasco. 

 

Además, en atención al memorial del 13 de septiembre ya 

mencionado, se ordena también VINCULAR al presente proceso y TENER 

NOTIFICADOS por conducta concluyente a los señores: FERNANDO FALLA 

MEDINA, LUZ MARIA FALLA MEDINA, ANA MARCELA FALLA MEDINA, ALEX 

ANDREY FALLA PASCUAS, LEIDY JOHANA FALLA PASCUAS, CAROLINA 

FALLA PASCUAS, JHON JAIRO FALLA PASCUAS; y téngase en cuenta la 
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manifestación de los mismos de estar de acuerdo en que sea la señora ALEIDA 

FALLA MEDINA quien sea designada como apoyo del señor HERNANDO FALLA 

MEDINA. 

En atención al memorial del 29 de noviembre de 2021 allegado por 

el abogado de la demandante, se ordena EMPLAZAR a la señora FLOR MARIA 

FALLA MEDINA  

Compartir el link del expediente a la señora ALEIDA FALLA 

MEDINA a través de su correo electrónico según lo solicitado por ella. 

 

Con relación a lo manifestado por el abogado de la demandante, se 

ordena EMPLAZAR a FLOR MARIA FALLA MEDINA identificada con cedula de 

ciudadanía no. 26.417.147. 

 

Notifíquese. 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 
Jueza 
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Juez
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